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ACTA FINAL DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., PARA LOS AÑOS 2006, 2007 Y

2008 EN SU CENTRO DE TRABAJO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA.

Visto el Convenio Colectivo de la Empresa Cementos Portland Valderrivas, S.A.
(Código 4100602), suscrito por la referida entidad y la representación legal de los
trabajadores, con vigencia desde el 1 de enero de 2006, hasta el 31 de diciembre
de 2008.

Visto lo dispuesto en el art. 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (E.T.), en relación con el art. 2. b) del Real Decreto 1040/81, de 22 de
mayo, serán objeto de inscripción los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del referido Real Decreto y sus revisiones, debiendo ser
presentados ante la autoridad laboral a los solos efectos de su registro,
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y remisión, para su depósito, al
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación (C.M.A.C.).

Visto lo dispuesto en el art. 2.b del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, que
dispone que serán objeto de inscripción en los Registros de Convenios de cada
una de las Delegaciones de Trabajo los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del referido Estatuto, sus revisiones y los acuerdos de
adhesión a un convenio en vigor.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía,
acuerda:

Primero. Registrar el Convenio Colectivo de la Empresa Cementos Portland
Valderrivas, S.A., suscrito por la referida entidad y la representación legal de los
trabajadores, con vigencia desde el 1 de enero de 2006, hasta el 31 de diciembre
de 2008.

Segundo. Remitir el mencionado Convenio al C.M.A.C. para su depósito.

Tercero. Comunicar este acuerdo a las representaciones económica y social de la
Comisión Negociadora, en cumplimiento del artículo 3 del Real Decreto 1040/81,
de 22 de mayo.

Cuarto. Disponer su publicación gratuita en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sevilla a 10 de septiembre de 2008. El Delegado Provincial, Antonio Rivas
Sánchez.

ACTA FINAL DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., PARA LOS AÑOS 2006, 2007 Y

2008 EN SU CENTRO DE TRABAJO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA.



 
 
 

 

 

 

  

Cementos Portland Valderrivas, S.A. 

BOP , 06 de octubre del 2008

Página 2 de 29

En la sala de reuniones de la Hotel Sevilla Congresos, siendo las 13.00 horas, del
día 15 de noviembre del año 2006 y con la asistencia de las personas más abajo
relacionadas, que componen la comisión negociadora, se celebra reunión para la
negociación del Convenio Colectivo de Cementos Portland Valderrivas, S.A., para
su centro de trabajo de Alcalá de Guadaíra.

Asistentes:

Por la representación de los trabajadores:

Don Joaquín Barrera Vázquez.

Don Antonio López Jiménez.

Don Matías Martín Guerra.

Don José Luis Delgado López.

Don José Delgado Racero.

Don Manuel Ramos Gómez.

Don José Espárrago Cordero.

Por la representación de la empresa:

Don Jesús María Álvarez Laurnaga.

Don Emilio Hermida Alberti.

Don Cristóbal Moya García.

Doña María Luisa Otero García.

Don Alfredo Ortega Martínez.

Don Andrés Peña Pulido.

Ambas representaciones acuerdan:

Primero. Aprobar el Convenio Colectivo con vigencia para los años 2006, 2007 y
2008, según texto que se acompaña, que es firmado por todos los asistentes en la
última página y las demás por un representante de cada parte.

Segundo. Los acuerdos alcanzados por la comisión negociadora de las dos
representaciones están recogidos en el texto del Convenio.

En prueba de conformidad firman la presente acta las personas relacionadas
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arriba, por quintuplicado ejemplar en el lugar y fecha reflejados en el
encabezamiento. (Siguen varias firmas ilegibles.)

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Ámbito territorial, funcional y personal.

Las disposiciones del presente Convenio obligan a la empresa «Cementos
Portland Valderrivas, S.A.», en cuanto al personal que figura en nómina en la
Fábrica de Alcalá.

No obstante, se exceptúan del presente Convenio, todas aquellas personas a
quiénes se refiere el artículo 2. número 1, apartado a), del vigente Estatuto de los
Trabajadores, las personas clasificadas en los Niveles 1 y 2 de la Ordenanza de la
Construcción, Vidrio y Cerámica.

Artículo 2. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2006, cualquiera que sea
la fecha de su aprobación oficial, terminando su vigencia el 31 de diciembre de
2008.

Artículo 3. Denuncia del convenio.

La denuncia por acuerdo adoptado por la representación de la empresa, o de los
trabajadores, deberá formularse por escrito con un mes de antelación a la fecha
de su vencimiento, haciendo constar en él los puntos sobre los que se pretende
basar la revisión.

Artículo 4. Negociación de un nuevo convenio.

Si las conversaciones que requieran tal negociación se prolongasen por tiempo
que excediese de la vigencia del Convenio, se entenderá este prorrogado hasta
finalizar la negociación, sin perjuicio de la retroactividad de los efectos de lo que
se acuerde en el nuevo Convenio.

Artículo 5. Compensación y absorción.

Las variaciones económicas en todos o en algunos de los conceptos retributivos
que pudieran sobrevenir por imperativo legal, jurisprudencial, Ordenanzas
laborales, convenios sindicales, pactos de cualquier clase, contrato individual,
usos y costumbres locales, o por cualquier otra causa durante la vigencia de este
Convenio, se entenderán absorbibles y compensables, salvo que globalmente
considerados y sumados a los vigentes con anterioridad a este Convenio superen
el nivel del mismo.

Las condiciones pactadas compensan en su totalidad las que anteriormente
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rigieron por los imperativos y causas citadas.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

En el supuesto de que la Autoridad competente, en el ejercicio de las atribuciones
que le son propias, no aceptara algunos de los pactos del Convenio, este quedaría
sin eficacia, debiendo reconsiderarse en su totalidad.

Capítulo II. Disfrute de vacaciones.

Artículo 7. Vacaciones.

Se concreta su duración en 22 días laborables por año, conviniéndose
expresamente que antes del 1 de marzo de cada año la Empresa confeccionará,
con el visto bueno del Comité de Empresa, un cuadro de vacaciones para toda la
plantilla incluida en este Convenio, a excepción del personal que preste sus
servicios a 3 turnos rotativos, en el que cada empleado disfrute por los menos
una quincena natural de sus vacaciones entre el 1 de junio y el 30 de septiembre,
rotando progresivamente todo los años este período. No obstante si la
organización del trabajo lo permite el período de disfrute de la quincena antes
mencionada se realizará preferentemente del 01 de Julio al 30 de septiembre. En
aquellos puestos de trabajo que por sus especiales características lo permitan, a
juicio de la Empresa, se podrá ampliar los días de disfrute durante el período
mencionado.

El personal que preste sus servicios en tres turnos rotativos, disfrutará sus
vacaciones según el cuadrante de turnos. No obstante, podrá disponer de dos
días de asuntos propios a cuenta de sus vacaciones más un día de libre
disposición no recuperable. El disfrute de estos días podrá realizarse siempre y
cuando medie un preaviso mínimo de diez días y exista posibilidad de ser
sustituido por un trabajador de retén o la organización del trabajo lo permita. En
el año 2008 se añadirán al día de libre disposición 4 horas no recuperables. Éstas
horas podrán ser concedidas siempre que exista la posibilidad de ser sustituido
por un trabajador de retén o la organización del trabajo lo permita y podrán ser
solicitados en turno de mañana de lunes a viernes no festivos.

Artículo 8. Premio a la asistencia.

Tendrán un premio de 160,10 euros, trimestrales, los empleados que no hayan
faltado más de dos días dentro del trimestre que se esté computando. Los
trimestres computables serán los siguientes:

Del 1 de enero al 31 de marzo.

Del 1 de abril al 30 de junio.
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Del 1 de julio al 30 de septiembre.

Del 1 de octubre al 31 de diciembre.

Este premio se abonará en las nóminas de abril, julio, octubre y enero.

No se computarán a efectos de estos dos días, las licencias retribuidas señaladas
por el Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo III. Jornada.

Artículo 9. Jornada.

Se establece una jornada laboral de 40 horas semanales para toda la plantilla
equivalente a 1.768 horas anuales para el año 2006, 1.760 horas para el año
2007 y 1.752 horas para el año 2008, conforme al sistema de turnos y horarios
establecido en el anexo número 1.

Los quince minutos de descanso para el personal en jornada continuada, se
considerará como de tiempo efectivo de trabajo.

En los puestos de trabajo ocupados por el personal que trabaja a tres turnos
continuados, si no pudieran disfrutar este descanso, percibirán el importe
correspondiente a un cuarto de hora de salario ordinario.

Para el personal no sujeto a turno rotativo, los días 24 y 31 de diciembre se
considerarán como días inhábiles o el día anterior o posterior caso de ser festivo
alguno de ellos.

Cuándo por necesidades del mercado sea necesario expedir cemento o clinker en
los días anteriormente señalados será de aplicación lo regulado en el artículo
15.16.

El exceso de jornada que realiza el personal que trabaja a tres turnos rotativos
para llegar a la jornada ordinaria pactada, y que actualmente se venía realizando
en los días denominados como refuerzos, a partir del año 2003 se dejarán de
realizar, con la obligación por parte de este personal cumplir las jornadas
establecidas en los cuadrantes, aún cuando esta resultase superior, en algunos de
los turnos, de la jornada pactada en convenio.

Capítulo IV. Retribuciones.

Artículo 10. Sistema de grupos profesionales.

Capítulo I. Criterios generales.

1.1. El presente Sistema de Clasificación Profesional se ha establecido,
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fundamentalmente, atendiendo a los criterios que el art. 22 del Estatuto de los
Trabajadores fija para la existencia de Grupo Profesional, es decir, aptitudes
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, incluyendo en
cada grupo tanto distintas categorías profesionales, como distintas funciones o
especialidades profesionales. Asimismo y dado que se pretende sustituir a los
sistemas de clasificación basados en categorías profesionales, éstas se tomarán
como una de las referencias de integración en los grupos profesionales.

1.2. La clasificación profesional se realizará en Divisiones Funcionales y Grupos
Profesionales por interpretación y aplicación de criterios generales objetivos y por
las tareas y funciones básicas más representativas que desarrollen los
trabajadores.

1.3. En el caso de concurrencia en un puesto de trabajo tareas básicas
correspondientes a diferentes Grupos Profesionales, la clasificación se realizará
en función de las actividades del grupo profesional que resulte prevalente.

Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya en los puestos de trabajo
de cada Grupo Profesional, la realización de tareas complementarias que sean
básicas para puestos clasificados en Grupos Profesionales inferiores de su
especialidad.

1.4. Las categorías, puestos o grupos funcionales vigente en el momento de la
firma de este Convenio, que a título orientativo se mencionan en cada uno de los
Grupos Profesionales, se clasifican en dos Divisiones Funcionales definidas en los
siguientes términos:

Empleados: Es el personal que por sus conocimientos y/o experiencia realiza
tareas administrativas organizativas, de informática, de laboratorio y, en general,
las específicas de puestos de oficina, que permiten informar de la gestión, de la
actividad económico- contable, coordinar labores productivas o realizar tareas
auxiliares que comporten atención a las personas.

Operarios: Es el personal que por sus conocimientos y/o experiencia ejecuta
operativos relacionados con la producción, bien directamente actuando en el
proceso productivo, o en labores auxiliares, pudiendo realizar, a su vez, funciones
de supervisión o coordinación.

1.5. Los factores que influyen en la clasificación profesional de los trabajadores en
el ámbito de este Convenio y que, por lo tanto, indican la pertenencia a cada uno
de estos a un determinado Grupo Profesional, todo ello según criterios
determinados por el art. 22 del Estatuto de los Trabajadores, son los que se
definen en este apartado.

A. Conocimientos.
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Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta, además de la formación
básica necesaria para poder cumplir correctamente el cometido, el grado de
conocimiento y experiencia adquiridos, así como la dificultad en la adquisición de
dichos conocimientos o experiencias.

B. Iniciativa.

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta el mayor o menor grado de
dependencia a directrices normas para la ejecución de la función.

C. Autonomía.

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta la mayor o menor
dependencia jerárquica en el desempeño de la función que se desarrolle.

D. Responsabilidad.

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta tanto el grado de
autonomía de acción del titular de la función, como el grado de influencia sobre
los resultados e importancia de las consecuencias de la gestión.

E. Mando.

Factor para cuya valoración debe tenerse en cuenta:

• El grado de supervisión y ordenación de tareas.

• La capacidad de interrelación.

• Naturaleza del colectivo.

• Número de personas sobre las que se ejerce el mando.

F. Complejidad.

Factor cuya valoración estará en función del mayor o menor número, así como del
mayor o menor grado de integración del resto de factores en la tarea o puesto
encomendado.

Capítulo II. Clasificación.

Grupo profesional 1.

Criterios generales. Aquellos operarios que realizan trabajos de ejecución
autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa y razonamiento por parte de los
trabajadores encargados de su ejecución, bajo supervisión, la responsabilidad de
las mismas.
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Formación. Bachillerato, B.U.P. o equivalente o Técnico Especialista de segundo
Grado complementada con formación en el puesto de trabajo o conocimientos
adquiridos en el desempeño de la profesión.

Tareas:

En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas
actividades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

1. Tareas técnicas de dirección y supervisión en el área de contabilidad,
consistentes en reunir los elementos suministrados por los ayudantes,
confeccionar balances, costos, provisiones de tesorería y otros trabajos análogos
sobre la base del plan contable de la empresa.

2. Tareas que consisten en establecer, sobre la base de documentos contables,
una parte de la contabilidad.

3. Tareas de I + D de proyectos completos según instrucciones.

4. Tareas que suponen la supervisión según normas generales recibidas de un
mando intermedio superior de la ejecución práctica de las tareas de oficina.

5. Tareas de Gestión de Compras y aprovisionamientos de bienes convencionales
o de aprovisionamiento de bienes complejos sin autoridad sobre los mismos.

6. Tareas de codificación de programas de ordenador e instalación de paquetes
informáticos bajo instrucciones directas del analista de la explotación de
aplicación informática.

7. Tareas de regulación automática eligiendo el programa adecuado,
introduciendo las variantes precisas en instalaciones de producción, centralizadas
o no, llevando el control a través de los medios adecuados.

8. Realizar inspecciones de toda clase de piezas, maquinas, estructuras,
materiales y repuestos, tanto durante el proceso como después de terminadas, en
la propia empresa, sobre la base de planos, tolerancia, composiciones, aspectos
normas y utilización con alto grado de decisión en la aceptación, realizando
informes sobre donde se exponen los resultados igualmente de las recibidas del
exterior.

Grupo profesional 2.

Criterios generales. Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mando o de
profesionales de más alta cualificación, normalmente con alto grado de
supervisión, pero con ciertos conocimientos profesionales, con un período de
adaptación.
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Formación. Técnico Especialista o conocimientos adquiridos en el desempeño de
su profesión, E.S.O., Técnico Auxiliar, con formación específica en el puesto de
trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión.

Tareas:

En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas
actividades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

1. Tareas administrativas desarrolladas con utilización de aplicaciones
informáticas.

2. Tareas de cálculos de salarios, valoración de costes, funciones de cobro y pago,
etc. dependiendo y ejecutando directamente las órdenes de un mando superior.

3. Tareas de electrónica, automoción, instrumentación, montaje, soldadura,
albañilería, carpintería, electricidad, pintura, mecánica, etc., con capacitación
suficiente para resolver todos los requisitos de su oficio o responsabilidad bajo
supervisión de mando superior.

4. Tareas de control y regulación de los procesos de producción que generan
transformación de producto.

5. Tareas de Venta y comercialización de productos de reducido valor unitario y/o
poca complejidad que no requieran una especialización técnica distinta de la
propia demostración, comunicación de precios y condiciones de crédito y entrega,
tramitación de pedidos.

6. Tareas de preparación y operaciones de máquinas convencionales que
conlleven el autocontrol del producto elaborado.

7. Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando inspecciones y
reclasificaciones visuales o con los correspondientes aparatos, decidiendo sobre
el rechazo sobre la base de normas fijadas, reflejando en partes o a través de
plantilla los resultados de la inspección.

8. Tareas determinadas en los puntos anteriores que impliquen la contratación de
equipos de trabajo.

Grupo profesional 3.

Criterios Generales: Tareas que se ejecutan con un alta grado de dependencia,
claramente establecidas, con instrucciones precisas.

Pueden requerir preferentemente esfuerzo físico, con escasa formación o
conocimientos muy elementales y que ocasionalmente, pueden necesitar de un
pequeño período de adaptación.
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Formación: La de los niveles básicos obligatorios, E.S.O. o Técnico Auxiliar, así
como conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión.

Tareas:

En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas
actividades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

1. Toma de datos de procesos de producción, referente a temperaturas,
humedades, aleaciones, duración de ciclos, porcentajes de materias primas,
desgastes de útiles, defectos anormalidades, reflejando en partes o a través de
plantilla todos los datos.

2. Actividades sencillas, que exijan regulación y puesta a punto o manejo de
cuadros, indicadores o paneles.

3. Tareas de electrónica, automoción, instrumentación, montaje o soldadura,
albañilería, carpintería, electricidad, mecánica, pintura, bajo la dependencia de un
oficial.

4. Tareas elementales de laboratorio.

5. Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, facturación o
similares de administración.

6. Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación, funciones
de toma y preparación de muestras para análisis.

7. Tareas de verificación consistentes en la comprobación visual y/o mediante
patrones de medición directa ya establecidas de calidad de los componentes y
elementos simples en procesos de montaje y acabado de conjuntos y
subconjuntos, limitándose a indicar su adecuación o inadecuación a dichos
patrones.

8. Trabajos de vigilancia y regulación de maquinas estáticas en desplazamientos
de materiales (cintas transportadoras o similares).

9. Realizar trabajos en máquinas-herramientas preparadas por otro sobre la base
de instrucciones simples y/o croquis sencillos.

10. Realizar trabajos de corte, calentamiento, rebarbado y escarpado y otros
análogos, utilizando sopletes, martillos neumáticos.

11. Tareas de grabación de datos en sistemas informáticos.

12. Tareas manuales.
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13. Operaciones elementales con máquinas sencillas, entendiendo por tales
aquellas que no requieren adiestramiento y conocimientos específicos.

14. Tareas de carga y descarga, manuales o con ayuda de elementos mecánicos
simples.

15. Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte manual, llevar
o recoger correspondencia.

16. Tareas de tipo manual que conllevan el aprovechamiento y evacuación de
materias elaboradas o semielaboradas, así como el utillaje necesario en cualquier
proceso productivo.

17. Tareas de ayudas en máquinas-vehículos.

18. Tareas de aprendizaje consistentes en la adquisición de los conocimientos
prácticos y de formación necesarios para el desempeño de un oficio o un puesto
de trabajo cualificado.

19. Tareas de control de acceso a edificios y locales, sin requisitos especiales ni
arma.

Capítulo III. Cuadro de grupos.

Empleados

Grupo 1 Gestión 1

 Gestión 2

Grupo 2 Gestión 1

 Gestión 2

Grupo 3 Gestión 1

Operarios

Grupo 2 Producción.

 Mantenimiento

 Producción A

 Mantenimiento A

 Producción B

 Mantenimiento B

 Producción C

 Mantenimiento C

 Producción D

 Mantenimiento D

Grupo 3 Auxiliar de Mantenimiento

 Auxiliar de Producción.

 Auxiliar
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Artículo 11. Valoración de los grupos profesionales.

Cada empleado recibirá la remuneración del Grupo Profesional al que pertenezca,
en el que está incluido como concepto en nómina un sueldo base:

- Año 2006.

 

Empleados

Grupo 1

Gestión 1 26.151,53 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de 1.743,44 euros

Gestión 2 24.720,85 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de 1.648,06 euros

Grupo 2

Gestión 1 23.434,94 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de 1.562,33 euros

Gestión 2 22.431,76 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de 1.495,45 euros

Grupo 3

Gestión 1 21.381,58 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de 1.425,44 euros

Operarios

Grupo 2

 Producción24.481,43 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.632,10 euros

 Mantenimiento: 24.481,43 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.632,10 euros

 Producción A: 24.081,28 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.605,42 euros

 Mantenimiento A: 24.081,28 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.605,42 euros

 Producción B: 23.336,32 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.555,75 euros

 Mantenimiento B: 23.336,32 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.555,75 euros

 Producción C: 22.866,06 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.524,40 euros

 Mantenimiento C: 22.866,06 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.524,40 euros

 Producción D: 22.337,08 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.489,14 euros

 Mantenimiento D: 22.337,08 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de
1.489,14 euros

Grupo 3

 Auxiliar Mantenimiento: 21.381,58 euros. brutos al año, equivalente a 15
pagas de 1.425,44 euros

 Auxiliar Producción: 21.381,58 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas
de 1.425,44 euros
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 Auxiliar: 17.984,52 euros. brutos al año, equivalente a 15 pagas de 1.198,97
euros

 - Año 2007.

Todos los conceptos económicos se incrementarán en el IPC del año 2006 por
1,30.

Una vez realizada esta revisión se hará un incremento adicional de 50 euros al
valor de la Bolsa de Vacaciones.

- Año 2008.

Todos los conceptos económicos se incrementarán en el IPC del año 2007 por el
1,30.

Una vez realizada esta revisión se hará un incremento adicional de 50 euros al
valor de la Bolsa de Vacaciones y se incrementará el valor del Plus de Asistencia
en 220 euros anuales, lo que equivale a incrementar el valor de la hora en 0,125
euros.

Las Pagas Extraordinarias se devengarán con el siguiente criterio:

Paga Extra Beneficios: Desde el 01 de enero del año anterior al 31 de diciembre
del año anterior, abonándose antes del 20 de marzo con los valores del año en
que se abona.

Paga Extra junio: Desde el 01 de enero del año en curso al 30 de junio,
abonándose el 20 de junio.

Paga Extra diciembre: Desde el 01 de Julio al 31 de diciembre abonándose el 15
de diciembre.

Artículo 12. Horas extras.

El valor de la hora extraordinaria para el año 2006 será el siguiente:

Empleados

Grupo 1

Gestión 1 21,35 euros

Gestión 2 20,52 euros

Grupo 2

Gestión 1 19,76 euros

Gestión 2 19,22 euros

Grupo 3

Gestión 1 18,25 euros
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Operarios

Grupo 2

Producción 20,30 euros

Mantenimiento 20,30 euros

Producción A 19,97 euros

Mantenimiento A 19,97 euros

Producción B 19,68 euros

Mantenimiento B 19,68 euros

Producción C 19,55 euros

Mantenimiento C 19,55 euros

Producción D 19,14 euros

Mantenimiento D 19,14 euros

Grupo 3

Aux. Producción 18,25 euros

Aux. Mantenimiento 18,25 euros

Auxiliar 14,77 euros

 

Artículo 13. Bolsa de vacaciones.

El día 10 de junio se abonará una bolsa anual de vacaciones de 2.130,42 euros a
cada uno de los empleados sujetos a este Convenio para el año 2006.

Su devengo será desde 01 de enero del año en curso al 31 de diciembre.

Para todos los trabajadores que realizan sus funciones a turnos continuados
rotativos, la remuneración correspondiente a los días de vacaciones, incluirá los
pluses de sábados, domingos y festivos, los pluses de turno y el plus de turno
noche, que hubieran tenido derecho a percibir en el supuesto de no haber estado
de vacaciones.

Artículo 14. Variaciones de puestos de trabajo.

Cualquier cambio de puesto de trabajo llevará aparejada la de su remuneración.
Pero en aquellos casos que, aún permitidos por la Ley, no cuenten con la
aprobación de los interesados o refrendo del Comité de Empresa, se les
mantendrá la que tenían.

Artículo 15.1. Plus de tres turnos continuos rotativos.

Todo personal que trabaja a 3 turnos continuos rotativos percibirá, como
compensación por la penosidad de su labor, un plus anual, para el año 2006, de
1.273,79 euros, el cual será proporcional a los días efectivamente trabajados
(incrementados en los de vacaciones recogidos en el artículo siete) durante el
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período de devengo, penalizándose la falta de asistencia con la retención
proporcional a  estos días. Esto es, recibirán 5,29 euros por cada turno asistido o
de vacaciones, o la parte proporcional al tiempo realmente trabajado.

Artículo 15.2. Plus de dos turnos continuos rotativos y envase.

Todo el personal que trabaja a dos turnos continuos rotativos, percibirá como
compensación por la penosidad de su labor, un plus anual, para el año 2006, de
997,80 euros, el cual será proporcional a los días efectivamente trabajados
(incrementados en los de vacaciones recogidos en el artículo siete) durante el
periodo de devengo, penalizándose la falta de asistencia con la retención
proporcional a estos días. Esto es, recibirán 4,11 euros por cada turno asistido o
de vacaciones, o la parte proporcional al tiempo realmente trabajado.

Artículo 15.3. Plus de un turno continuo rotativo.

Todo el personal que trabaja a un turno continuo rotativo, percibirá como
compensación por la penosidad de su labor, un plus anual, para el año 2006, de
636,90 euros, el cual será proporcional a los días efectivamente trabajados
(incrementados en los de vacaciones recogidos en el artículo siete) durante el
periodo de devengo, penalizándose la falta de asistencia con la retención
proporcional a estos días. Esto es, recibirán 2,62 euros por cada turno asistido o
de vacaciones, o la parte proporcional al tiempo realmente trabajado.

Artículo 15.4. Plus de turno noche.

La realización de la jornada ordinaria de trabajo, por el personal a tres turnos
continuados de trabajo, en turno de noche llevará aparejada la percepción de un
plus de 15,67 euros por noche en el año 2006.

Artículo 15.5. Plus de sábados, domingos y festivos.

Todos los trabajadores que presten servicios en régimen de turnos continuados,
percibirán por cada jornada ordinaria de trabajo realizada en sábados, domingos o
festivos, un plus de 37,10 euros en el año 2006.

Artículo 15.6. Plus de asistencia.

Se establece un plus de asistencia, para el año 2006, de 0,92 euros por hora
trabajada. Este plus se devengará hora a hora por la asistencia efectiva al trabajo,
y tiene la exclusiva finalidad de remunerar de forma complementaria la
participación absolutamente real del trabajador en el proceso productivo.

Artículo 15.7. Plus de nochebuena y nochevieja.

Los trabajadores que presten servicio la noche del 24 y 31 de diciembre
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percibirán un plus especial de 151,47 euros en el año 2006.

Artículo 15.8. Plus de retén.

Todos los trabajadores que formen parte de un equipo de retén percibirán un plus
de 5,10 euros para el año 2006 por jornada ordinaria de trabajo.

Artículo 15.9. Plus de sustitución.

Todos los trabajadores de Mantenimiento, Producción, Almacén y Laboratorio que
presten sus servicios en jornada de 7.00 a 15.00 horas y que por decisión de la
empresa, sean asignados eventualmente a jornada a turnos continuados rotativos,
percibirán 6,27 euros en el año 2006, por servicios en jornada partida, cobrarán
en el mismo supuesto, 9,14 euros en el año 2006. En ambos casos, percibirán
además los pluses que pudieran corresponderles por su trabajo a turno.

Artículo 15.10. Plus de calidad.

Se establece un plus de calidad de 466,15 euros anuales en el año 2006,
distribuidas entre las pagas del año, para el personal de mantenimiento.

Artículo 15.11. Plus especial de convenio.

Se establece un plus por importe de 466,15 euros anuales en el año 2006,
distribuidas entre las pagas del año, a percibir por aquellos trabajadores que no
devenguen ningún otro plus. A estos efectos no se computará el Plus de
Asistencia.

Artículo 15.12. Plus torre.

Se establece para el personal que preste sus servicios en la Torre un plus de 2,07
euros día para el año 2006. Este plus se percibirá por día realmente trabajado en
la Torre.

Este plus solamente lo percibirán los trabajadores que realicen las funciones
propias de Ayudante de Torre.

Artículo 15.13. Plus maquinistas servicios generales y cantera.

Se establece un plus por importe de 505,40 euros anuales para el año 2006,
distribuidas entre 12 mensualidades (enero-diciembre), a percibir por aquellos
trabajadores cuyos puestos de trabajos sean los de Maquinistas de Servicios
Generales y Maquinistas de Cantera.

Artículo 15.14. Plus paralización horno.

En caso de paralización del horno, ya sea por avería o por necesidades de la
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Empresa, todo empleado afecto a Producción y cuyos Grupos Profesionales sean
el 2 y 3, que se vea afectado por dicha parada, se dedicará preferentemente a la
limpieza y mantenimiento de sus instalaciones, y en caso de necesidad a la propia
reparación del horno, obligándose la Empresa a pagar a los mismos la cantidad de
13,80 euros en el año 2006. Los albañiles por ser su trabajo habitual, solamente
recibirán este plus en sábados, domingos y festivos.

Artículo 15.15. Ad personam.

Se incrementa en IPC de 2005 por el 1,30 en el año 2006, el plus especial «Ad
personam» a absorber en futuros Convenios.

Artículo 15.16. Plus de fiestas locales.

Cuando por necesidades del mercado sea preciso expedir cemento o clinker en
las fiestas locales de Alcalá de Guadaíra, la empresa designará el personal
mínimo requerido para realizar los suministros solicitados. Estos trabajadores
obligatoriamente deberán prestar servicio ese día, teniendo la consideración de
día ordinario, percibiendo por trabajar ese día 153,64 euros y descansándolo
posteriormente.

Artículo 16. Gratificación de ventas.

Se establece una Gratificación de Ventas que se devengará cada año en función
de las toneladas vendidas de cemento y clinker.

Se abonará en la segunda decena del mes de febrero del año siguiente al de su
devengo, en función del periodo de alta del trabajador en la empresa durante ese
ejercicio y conforme a lo establecido en el anexo 4 del Convenio.

Para el cálculo de las ventas de cada ejercicio, a las toneladas vendidas como
consecuencia de compras o ventas de clinker o cemento se les aplicará el
coeficiente de 0,8 o 1, respectivamente, en el sentido que corresponda, según
sean entradas o salidas.

En el caso de las entradas, no se aplicarán estos coeficientes hasta alcanzar una
producción de 800.000 Tm. de clinker, salvo que por avería de las instalaciones la
producción no permita abastecer la demanda del mercado. En este caso, se
deberá descontar de las toneladas antes referenciadas las no producidas por
estas averías.

El importe de esta gratificación se calculará conforme a lo establecido en el anexo
4 de este Convenio.

Capítulo V. Otras disposiciones.
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Artículo 17. Complemento por enfermedad o accidente.

Se abonará el 100% de los conceptos remuneratorios recogidos en los artículos
11, 13, 15.10, 15.11 15.13 y 15.15, en los casos de absentismo por enfermedad o
accidente. Se complementará con los pluses recogidos en los artículos 15.1, 15.2,
15.3, 15.4 y 15.5 siempre que el absentismo se encuentre por debajo de los
límites de ocho días por empleado y año. Si durante dos meses seguidos se
sobrepasa el citado limite serán retenidos estos complementos durante los quince
primeros días de baja y si, no obstante esta medida, se mantuviera por encima de
estos límites, la Empresa contará con el apoyo que necesite de sus empleados
para ir tomando progresivamente las medidas que estime oportunas para
mantener este por bajo de los límites de ocho días por empleado y año.

Cuando se vuelva a estar por debajo de este índice durante dos meses se volverá
a complementar desde el primer día con todos los pluses arriba citados. Las horas
perdidas por visitas médicas, se abonarán normalmente mientras el índice está
por debajo de los ocho días por empleado y año. En caso contrario se abonarán
de acuerdo a Ley.

Toda retención que haga la Empresa, obligadamente deberá ir a incrementar un
fondo que se crea para premiar al final de año a todos los empleados que hayan
faltado menos de 7 días al año. No se considerarán incluidas en estos 7 días las
licencias por boda, nacimiento de hijo, y muerte de cónyuge, hijos, padres o
hermanos del empleado. Todos los meses se obtendrá el saldo de retenciones
acumulado que se abonará el 30 de enero de cada año.

Como primeras medidas para combatir el absentismo indebido se estipula lo
siguiente:

A) La Empresa ampliará a toda la plantilla lo concedido en el artículo 8., en el caso
de que el límite de absentismo marcado en el párrafo 1.º de este artículo no
sobrepase, como promedio de la plantilla durante el período de 12 meses que va
del 1 de septiembre del año anterior al 31 de agosto del año actual.

B) Todo empleado enfermo o accidentado deberá permanecer en su domicilio y
firmar el impreso que cualquier representante de la empresa le presente, en las
visitas que esta ordene hacerle.

C) Igualmente la empresa podrá citar, para reconocimiento médico obligado, a los
enfermos que estime oportuno.

D) La Empresa, tras el asesoramiento del médico de la misma mediante escrito
previo, podrá otorgar permiso, excusando de la permanencia del domicilio por un
tiempo determinado.

Artículo 18. Accidente de trabajo.
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En los casos de accidente de trabajo, y durante el tiempo que el accidentado esté
hospitalizado, se abonará, sobre lo establecido en el artículo 17, el plus de
asistencia que señala el artículo 15.6. Igualmente se hará en aquellos otros casos
de accidente de trabajo que propongan los representantes de los trabajadores y
acepte la empresa.

Si en algún caso la empresa recibiera de la Mutua Aseguradora de Accidente una
compensación superior a la que indican los artículos 15.6 y 17, esta abonará la
diferencia al interesado.

Artículo 19.1. Seguro de vida.

Se mantendrá en vigor el Seguro de Vida Colectivo por el cual se garantiza
12.020,24 euros al empleado que fallezca. Si el fallecimiento fuera por accidente
de trabajo, esta cantidad se incrementará a 24.040,48 euros y a 36.060,73 euros
sí fuera de circulación.

Artículo 19.2. Seguro incapacidad permanente total.

La Empresa contratará un Seguro de Vida Colectivo por el cual se garantiza
18.030,36 euros al empleado que cause baja por Incapacidad Permanente Total.

Artículo 20. Formación y seguridad e higiene.

La Empresa y los representantes de los trabajadores se comprometen a aplicar el
«Acuerdo Nacional de Formación Continúa» (16-12-92) para obtener la mejora de
competencias y cualificaciones de la plantilla, compatibilizando una mayor
competitividad de la empresa con una mejor formación individual del trabajador.
Como complemento a la financiación que se obtenga del «Acuerdo Nacional» la
Empresa empleará 60.101,21 euros en mejorar la Seguridad e Higiene.

Artículo 21. Regalo de navidad.

Se abonarán 50 euros, en concepto de Regalo de Navidad, por cada hijo menor de
14 años, o cumplidos en el año natural y sin límite de edad por hijos minusválidos
psíquicos, que se abonará en la nómina del mes de noviembre.

Artículo 22. Cesta de navidad.

La empresa mantendrá la cesta de Navidad, con la que tradicionalmente felicita a
sus empleados.

Artículo 23. Bolsa de estudios.

Se establece una ayuda de 44,23 euros para compra de libros a comienzos de
curso a los hijos de empleados entre 5 y 18 años de edad, y a los hijos
minusválidos psíquicos sin límite de edad. Se abonará en la nómina del mes de
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agosto.

Se establece una ayuda económica de 1.119,24 euros al año por cada hijo con
minusvalía psíquica reconocida por los Organismos Sanitarios, que dé derecho a
percibir una prestación de la Seguridad Social y que se abonará en la nómina de
junio.

Artículo 24. Premio de nupcialidad y natalidad.

Se abonará un premio de 147,47 euros a cada empleado que contraiga
matrimonio, así como por cada hijo nacido durante el año.

Artículo 25. Ayuda de jubilación.

Como consecuencia de la creación de del Plan de Pensiones, la Ayuda de
Jubilación, con importe de 18.030,36 euros, y que se percibirá, en caso de causar
baja en la empresa por jubilación sin haber recibido ninguna compensación
económica por parte de la empresa, se limitará a los siguientes supuestos:

- Personas que encontrándose en plantilla a la fecha de agosto de 2003, tuvieran
50 o más años. En este supuesto los 18.030,36 euros, serán minorados en la
cuantía de las aportaciones realizadas por la empresa con la revalorización
obtenida por el Fondo de Pensiones a la fecha de jubilación.

- Personas menores de 50 en plantilla en la firma del presente Convenio:

a) Si no realiza renuncia expresa al Plan de Pensiones, la empresa aportará las
cantidades pactadas en el artículo 27., renunciando por lo tanto el trabajador a la
Ayuda de Jubilación.

b) Si existe renuncia expresa a su integración en el Plan de Pensiones, mantendrá
derecho a la Ayuda de Jubilación. La renuncia al Plan de Pensiones debió
efectuarse antes del 25 de septiembre de 2003.

Si en el transcurso de la vigencia del presente Convenio expresamente optasen
por integrarse en el Plan de Pensiones, se entenderá a sí mismo que a partir de
dicha fecha se renuncia a la Ayuda de Jubilación. Una vez realizada dicha opción
de integración en el Plan de Pensiones, no podrán volver a optar por la Ayuda de
Jubilación.

- Las personas integradas en la plantilla a partir del 1 de agosto de 2003, tendrán
derecho únicamente a integrarse dentro del Plan de Pensiones, sin que quepa en
este caso la Ayuda de Jubilación.

Artículo 26. Anticipos.

Se constituye un fondo de 48.060,73 euros para la concesión de anticipos
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personales, este fondo se incrementará en los años 2007 y 2008 en 6.000 euros
por cada año.

Podrá solicitar este anticipo el personal fijo que no se encuentre sujeto a
descuento por anticipo o préstamo de empresa en el momento de la solicitud y
habiendo transcurrido 6 meses desde la cancelación del último anticipo concedido.

El importe máximo de este anticipo será de 2.400 euros en el año 2006, y de
3.000 euros a partir del año 2007, y deberá reintegrarse en los 24 meses
siguientes a su concesión, treinta pagas, no devengando intereses durante este
periodo.

Se crea una comisión para la concesión de los anticipos integrada por dos
representantes del Comité y dos de la Empresa.

Artículo 27. Plan de pensiones.

Cementos Portland Valderrivas, S.A., tiene constituido un Plan de Pensiones del
sistema de empleo, que se rige por el Reglamento del Plan de Pensiones de
Cementos Portland Valderrivas, S.A., estando recogido el régimen de aportaciones
de trabajadores y Empresa, para el centro de trabajo de Alcalá de Guadaíra, el
establecido dentro del Reglamento como Subplan 4.

Podrá ser partícipe del plan de pensiones cualquier trabajador perteneciente a la
plantilla de Cementos Portland Valderrivas, S.A., de su centro de trabajo de Alcalá
de Guadaíra, con al menos una año de antigüedad en su contrato y manifieste a
la Empresa su voluntad de integrarse en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, la
primera aportación a realizar por la Empresa tendrá lugar en el año natural
siguiente a la del alta.

Capítulo VI.

Artículo 28. Materia sindical y representación.

Los miembros del Comité de Empresa dispondrán de un crédito de 20 horas
mensuales retribuidas, pudiendo establecerse un cómputo anual, a tenor de lo
establecido en el artículo 68, apartado e) del Estatuto de los Trabajadores. Este
crédito horario podrá acumularse, sin rebasar las horas máximas en uno o varios
de los componentes del Comité de Empresa o de los Delegados Sindicales si los
hubiere.

Las ausencias de los miembros del Comité de Empresa, serán preavisadas por
escrito con un mínimo de 24 horas de antelación, salvo imposibilidad manifiesta
que se justificará seguidamente.

  Capítulo VII.
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Artículo 29. Interpretación de este convenio.

Cualquier duda de interpretación será resuelta por la Comisión Paritaria de 8
miembros de la Comisión Deliberadora –cuatro por cada parte- que los
seleccionará para cada caso concreto. De no haber acuerdo en la interpretación,
se buscará un arbitraje oficial.

Artículo 30. Ascensos personal de mantenimiento.

Anualmente la Empresa comunicará al personal de Mantenimiento, si existen para
ese año plazas vacantes para ascensos.

En caso afirmativo la Empresa se reserva el derecho a ascender a los
trabajadores que considere oportuno, teniendo en cuenta la formación,
conocimientos, antigüedad e idoneidad para el puesto, todo ello dentro de las
facultades organizativas que le son propias.

Anexo I. Horarios y régimen de trabajo.

1. Equipo de retén:

Forma parte del equipo de retén el trabajador, que no estando asignado a un
régimen de turnos continuados de trabajo, se incorpora a estos, para cubrir
ausencias dentro de su departamento y lo hace en idénticas condiciones y
horarios que el trabajador sustituido.

1.1: Dados los frecuentes cambios horarios de este personal, se tendrá en cuenta
el compromiso de la empresa de que esto no cause perjuicios en el cómputo de
las jornadas trabajadas, computándose y compensándose estas mensualmente.

En el supuesto de que al incorporarse a su horario habitual, tras una sustitución,
no hayan transcurrido 12.00 horas de descanso, se compensarán las que medien
hasta las doce horas mencionadas, mediante su retribución, o descanso, a
elección del trabajador, bien realizando una jornada menor, bien solicitando su
acumulación para un posterior disfrute, previa solicitud y concesión.

1.2: En el caso de ser necesarias dos sustituciones a la vez, y ambas imprevistas,
el retén realizará la sustitución del primer turno a sustituir.

1.3: Cuando el retén, por realizar alguna sustitución, no pueda asistir al trabajo al
día siguiente, se le compensará dicho día, percibiendo todos los pluses
correspondientes.

1.4: La empresa si su sistema de trabajo lo permite, podrá decidir que el retén no
sustituya alguna de las ausencias que se produzcan.

2. Horarios y turnos de la fábrica de Alcalá de Guadaíra.
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A) Cuadrante de tres turnos (se anexa cuadrante).

B) Cuadrante de dos turnos (se anexa cuadrante).

3. Personal que trabaja a jornada partida.

El personal con jornada partida cuyo horario de trabajo sea de 8.00 a 17.00 horas,
tendrá en el año 2006 durante los meses de junio, julio, agosto, y septiembre
horario de 7.00 a 15.00; a partir de 2007 este horario se ampliará al mes de mayo
y a partir de 2008 se incluirá el mes de abril.

4. Relevos del turno.

En el supuesto de que un trabajador de turno no pueda asistir a su puesto de
trabajo y no lo comunique a la empresa con la suficiente antelación para que esta
pueda organizar su sustitución en caso de ser necesaria, el trabajador saliente
estará obligado a continuar en su puesto de trabajo y alargar su jornada un
máximo de 4 horas percibiendo por ello el importe de 4 horas extras, para cubrir
las 4 horas restantes de la jornada del trabajador que tendría que relevar al
trabajador que no ha asistido, si voluntariamente quiere adelantará su hora de
entrada 4 horas percibiendo por ellas el importe de 4 horas extras, salvo que el
trabajador que ha prolongado su jornada decida voluntariamente realizar la
jornada completa. En el caso de que la empresa no pueda localizar a este último o
el trabajador haya decidido no venir, el trabajador que ha prolongado la jornada
tendrá la obligación de continuar y finalizar la jornada. A parte de la
compensación establecida el trabajador tendrá derecho a descansar dentro de los
3 meses siguiente a su realización el mismo número de horas trabajadas.
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Horarios.

Producción. Turnos rotativos (de 7 a 15, de 15 a 23 y de 23 a 7 h.).

Equipo de retén.—De 7 a 15 y de 8 a 17 con comida de una hora, con descanso
de sábado, Domingo y Festivos.

Canteras.—Turnos rotativos (de 7 a 15, de 15 a 23 y de 23 a 7 h.), y Turnos de 7 a
15 y de 15 a 23 con descanso de sábado,

Domingo y Festivos.

Servicios generales.—De 7 a 15 y de 15 a 23 h., con descanso de sábado,
Domingo y Festivos, y de 7 a 15 y de 15 a 23 toda la semana según cuadrante B.

Laboratorio.—Turnos rotativos y de 7 a 15 h., con descanso de sábado, Domingo y
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Festivos, y de 8 a 17 h., comida una hora con descanso de sábado, Domingo y
Festivos.

Expedición.—De 7 a 15 y de 15 a 23 h., con descanso de sábado, Domingo y
Festivos.

Mantenimiento.—Turnos rotativos y de 8 a 17 h., comida una hora con descanso
de sábado, Domingo y Festivos, y de 7 a 15 y de 15 a 23 descanso del sábado,
Domingo y Festivos, Mantenimiento Mecánico en caso de reparaciones.

Almacén.—De 8 a 17 h., comida una hora con descanso del sábado, Domingo y
Festivos, y de 7 a 15 y de 15 a 23 con descanso del sábado, Domingo y Festivos.

Oficina de ventas.—De 6 a 14 y de 14 a 22 h., con descanso del sábado, Domingo
y Festivos.

Portería.—De 7 a 15 y de 15 a 23 h., con descanso de Sábados, Domingos y
Festivos.

Oficina admón.—De 8 a 17, comida una hora, con descanso del sábado. Domingo
y Festivos.

Al margen de lo anterior, cualquier asistencia —por horas normales o
extraordinarias— en que no medien las horas de descanso efectivo, se
compensará la diferencia hasta las doce horas.

Anexo 2. Incidente de no readmisión.

La Empresa reconoce que nunca ha usado del incidente de no readmisión en el
supuesto de despido declarado judicialmente improcedente, y se compromete a
no hacerlo tampoco en el futuro.

Anexo 3.

Todos los trabajadores en jornada de 7.00 a 15.00 horas que, por decisión de la
empresa, en los casos de reparación general, dejen su horario de trabajo por otro
de dos turnos, percibirán 6,27 euros por jornada trabajada en el nuevo turno, para
el año 2006.

Los que presten servicios en jornada partida, cobrarán en el mismo supuesto 9,14
euros para el año 2006.

Anexo 4. Gratificación ventas año 2006.
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Se crea una bolsa, para un reparto posterior, por cada tonelada vendida que
supere el 1.200.000 toneladas y hasta un tope de 1.600.00 toneladas a razón de
0,17 euros/tonelada, en el año 2007 se incrementará en el IPC de 2006 por el
1,30 y para el año 2008 el valor será de 0,21 euros/tonelada, obtenida la cifra
total ésta se repartirá entre todos los trabajadores en función de las horas
ordinarias que cada uno haya trabajado. Para calcular la parte que le corresponde
a cada trabajador se sumarán todas las horas ordinarias trabajadas por el total de
la plantilla en el año anterior, seguidamente se dividirá el total de la bolsa entre el
total de horas, dando como resultado el valor de una hora ordinaria; a cada
trabajador le corresponderá el resultado de multiplicar el valor de una hora
ordinaria por el total de horas trabajadas por dicho trabajador. La suma de la
cantidad que le corresponde al trabajador según su grupo profesional más el
resultado individual de la bolsa será el total de la Paga de Ventas a abonar.

Anexo 5. Cuadro de definición de Grupos Profesionales.

Los Grupos I y III según la definición recogida en el art. 10.

Grupo II Operarios según la definición recogida en el art. 10 y el desarrollo del
cuadro que a continuación se adjunta:

Producción: Desempeña todos los puestos de producción y tiene un equipo de
trabajo a su cargo.

Mantenimiento: Desempeña labores de mantenimiento a Nivel de Oficial de 1.ª en
una rama y tiene un equipo de trabajo a su cargo o desempeña labores de
mantenimiento a nivel de Oficial 1.ª en las dos ramas (Mecánica y Eléctrica).

Producción A: Desempeña todos los puestos de producción y labores de
Mantenimiento a Nivel de Mantenimiento D en una rama.

Mantenimiento A: Desempeña labores de mantenimiento a nivel de Oficial 1.ª en
una rama (Mecánica o Eléctrica) y labores de mantenimiento en la otra rama a
Nivel de Mantenimiento D.

Producción B: Desempeña todos los puestos de producción y labores básicas de
Mantenimiento en una rama.
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Mantenimiento B: Desempeña labores de mantenimiento a nivel de Oficial 1.ª en
una rama (Mecánica o Eléctrica).

Producción C: Desempeña varios puestos de producción, o un puesto de
producción con labores básicas de mantenimiento.

Mantenimiento C: Desempeña labores de mantenimiento a nivel de Oficial 2.ª en
una rama (Mecánica o Eléctrica) y un puesto de producción.

Producción D: Desempeña labores en un puesto de producción.

Mantenimiento D: Desempeña labores de mantenimiento equivalentes a un Oficial
2.ª en una rama (mecánica o eléctrica).

Anexo 6.

La empresa se compromete a analizar antes de que finalice el año 2006, la
adecuación del grupo profesional de los mecánicos del turno rotativo que
actualmente están en el Grupo Mantenimiento D.

Anexo 7.

El plus «Ad personam» que actualmente reciben los operadores de sala de control
se consolida como salario nivel en el año 2006, desapareciendo como tal a partir
de esta fecha.


